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BASES para la promsión por concurso 
examen de aptitud de 25 plazas de 
Peones Camineros del servicio, pro 
vincial. dotadas con el hñber anual 
de 3 500 pesetas, quinquenios gra-
duales del 10 por 100, 20 .por Í00 de 

r, carestía de vida y dos p*qas extra
ordinarias ij demás derechos regla
mentarios, dentro de los cupos si
guientes: 
Mutilados, 2 plazas; ex combatiera 

tes, 1 plazs; ex cautives, 1 plaza; 
hüérfanos y victimas, 1; l ibre, 20. 

B A S E S 
L* Las personas conaprendidas 

en ios cupos reslrijsgiáfts que h a y a » 
obtenido después de la t e r m i n a c i ó n 
de la guerra alguna daza en las . plaza 
Plantillas de los servicios y cuerpos 

los Ministerios, Diputaciones, Mu
nicipios y Corporaciones o Entida-
P*s ^H6 realicen, exploten o sean 
oncesi«narias de servicios públ icos 

Ca P0drán concursar nueva m é a t e 
tri» °Jí€irteBecientes a los CUP0S rcs' enagiaos, salv® el caso en que cesen 

Planrn ^estinos P0r reducc ión de 
otrd ' suPr«sión del orgaBi^mo u 
ioter CaiÍsa aÍenst a la noluntad del 
per* • ' Sln ser condena jud ic ia l , 
lOn* S-1 Podrán cencurrir al 80* por 

^ señalado para el turno libre. 
siifjLj í no «e presentase n ú m e r » 
o oo de.aspirantes clasificades 
dos ŝ e culjrie!»en los cupos asigna
se ñ * l Ŝ  trata tie ,os restringidos, 

asaran las plazas al cupo l ibre. 

y si hubiese vacantes sobrantes co 
j rrespondieestes a este cupo libre, se 
( re t ro t raerán a los restringidos por el 
1 orden de preiación legal, 
f 3.a Ssr español , de edad com-
i prendida-entre los -23 y 35 años , 
. c o m p u t á n d o s e el l ímite m á x i m o pa 
Ira los que estén d e s e m p e ñ a n d o el 
car^o con carác ter temporeio o in!e 

| r iño , con referencia a las fechas en 
| que Gomenzaron a prestar sus servi-
; cíos a Ja Corporac ión . • 
I 4.a Si se trata de obreros afectos 
! a los servicios de la Sección de Vías 
i y Obras provinciales que se hallen 
| trabajsndo desde hace m á s de dos 
i años sin in te r rupc ión n i n@ta desfa-
| vorable, o hijos de Peones Camine 
| ros, acreditaran: 

A) No tener defecto físico que 
imposibili te o entorpezca el trabajo, 
n i padecer enfermedad crónica que 
pueda acasionar la invalidez total o 
parcial. 

B) ISo haber sufrido condena n i 
expuls ión de otros Cuerpos n i Orga
nismos. 

C) Haber observado buena con
ducta. 

D) Plena a d h e s i ó a al Movimien
to Nacional. 

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y 
¿ d e m á s haber cumplido con los de
beres del servicio mi l i ta r activo, sin 
dec la rac ién de inut i l idad o inva l i 
de^. 

5.a La presentac ión de solicitu
des h a b r á de efectuarse en e) plazo 
de un raes, a contar del d ía siguiente 
al en que se publique el extracto de 
este anuncia en el Boletín Oficial del 
Estado, y serán dirigidas al Sr. Pre

sidente de la Excma. D ipu tac i én 
provincia!,, reintegradas^ con .póliza 
de 1,60 pesrias y Utnbfe provincial 
de, 1 00 peseta y entregadas en el 
Registro genera! de la •Corporación, 

Gofios ios días hábi les de dicho plazo 
j horas'de diez a trece. 

(ia A la solicitud- a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes docuíTient®s: 
.:. ») Ger'tífieaáo tnédicG acreditati
vo de uó tener'defecto tísic® que i m 
posibilite o entorpezca el trabaje, n i 
padecer enfermedad c rón ica que 
pueda ocasionar ia invalidez total o 
parcial, lo cual se c o m p r o b a r á . p o r 
reconocrmie íuo de dos Médicos, efe 
la,Beneficencia provincial . , 

b) Certificado negativo .de ante
cedentes penales. 

c) Certificado ds buena conducta 
y. de adhes ión bl Movimiento Nacio
nal, expedido por el Alcalde de su 
residencia habitual, y visadti por la 
Jefatura de F. E. T, y por el Goraan-
dante d t l Puesto de la Guardia Civ i l . 

d) Partida del Registro Civi l le
galizada, si n» corresponde a la A u 
diencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

e) Documento acreditativo de ha
ber cumplido con los deberes del 
servicio mi l i ta r activo. 

t) Documentes que justifiquen, 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de los grupos preferentes, estableci
dos por la Ley de 17 de Julio de 1947 
y disposiciones concordantes, asi 
como de n« haber obtenido otra 
plaza conforme a lo dispuesto en la 
Base 1.a. 

T a m b i é n pod rán a c e m p a ñ a r , si lo 
desean, los documentos que acredi
ten los méri tos y servicios que alegue 
el interesado. 



2 

Los solicitantes qae en la actuali
dad desempeñen plazas con carác ter 
temporero o interino, es ta rán excep
túa los de a c o m p a ñ i r a le solicitud 
certificado de nacimiento, panales, 
conducta y adhes ión al Movimiento 
Nacional, s ya se encontrasen «cre-
ditados tales extremos en su expe
diente personal. 

7. a Terminado el plazo de pre 
sentac ión de solicitudes, la Corpo
rac ión e x a m i n a r á las documentacio
nes y p u b l i c a r á la re lación de as
pirantes admitidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, p u d i e n d » 
conceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de que 
adolezcan y haciendo constar ios 
motivos de las exclusiones acorda
das. 

8. a Los aspirantes serán someti 
dos a un examen áe aptitud, que 
.consistirá en lo s igui int t : 

a) Leer y escribir y las cuatro 
reglas a r i tmét icas . , 

b) 1 Formar una lista de jornales 
y materiales. 

c) La parte esencial de las dispo-
sicinnes sobre Vigilancia y Policía , 
Ci rcu lac ión y Transporte por carre
tera. 

d) Formular una dewuMcia. 
e) Efectuar y consolidar un ba

cheo en firmes ordinarios. 
f ) Perfilar un tr«zo de paseo o 

cunet » y acollar rasantes. 
g) Nociones sobre arbolado, y en 

lo relativo a la p lantac ión , cuidado 
y poda. 

h) Montar en bicicleta, cuidarla 
y conservarla. 

i) Efectuar las pruebas de apti tud 
física que considere precisas el T r i 
bunal 

Terminado dicho examen de apti
tud, el T r ibuna l examinador proce 
derá a calificar a cada uno de los 
concursantes, p u d i e n d » conceder 
cada Vocal de uno a diez puntos. 
La suma total de éstos se d iv id i rá 
pnr el n ú m e r o de miembros del T r i 
bunal y el cociente será la califica
c ión obtenida, 

Para-aprobar será indispensable 
obtener el mínim© de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones, se rán resueltos teniendo 
en cuenta la escala establecida en 
la Ley de 17 de Julio de 1949. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen, a d e m á s , para la decisión de 
empates, los siguientes méri tos : 

A) Tiempo de interinidad en el 
cargo. 

B) Ser huér fano o hi jn de funcio 
nario provincial . 

C) Haber es tad» acogida én las 
Residencias provinciales de Huérfa
nas de esta Corporac ión . 

D) Cualesquiera « t r o s mér i tos 
que justifiquen los aspirantes y acep
te el Tr ibuna l . 

9.a E l Tr ibuna l es ta rá constituido 
por el Sr. Diputado Presidente de la 
Sección de Obras Púb l i cas y Paro 

Obrero, com» Presidente; el Inge
niero Direciwr d l a ' Sección de Vías 
y Obras provinciales; un represen 
tanle de la Comis ión provincial de 
Re inco rpo rac ión de Ex combatien
tes al Trabajo, y el Secretario d i la 
Dipu tac ión ' • funcionario en quien 
delegue, que ac tua r á como tal. \ 

De este concurso se d a r á cuenta al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
prnvincTa a los efectos d i la facultad 
que le asiste de designar un miem
bro del T r i b u n a l . 

10. Los exámenes de aptitud da
rán comienzo pasado el mes desde 
la pub l i cac ión de la convocatoria 
ea el Boletín Oficial del Estado. 

11. Los que obtengan rdaza de^ 
b e r á n residir en el lugar fijado por 
la Corporac ión , con arreglo a las 
necesidades del servicio. 

12. La Dipu íac ióu p r o v i n c i a l 
h a r á la des ignación en vista de la 
propuesta del T r ibuna l , y los nom
brados para ocupar las plazas, debe
r á n tomar posesión de sus cargos 
dentro de los treinta d ías siguientes 
a la fecha de la notif icación del 
nombra mi en t®, en t end iéndose como 
renunciantes si no lo efectuaran. 

E n el caso de que los caminos ve 
cpiales pasen al Estado, los nombra 
dos cesarán a u t o i n á t i c a m e n í e en los 
cargos que d e s e m p e ñ e n , sin dsrecho 
a r e c l a m a c i ó n alguna, si el Organss 
mo que se haga cargo del servicio 
no tomara sobre sí la responsabili
dad e c o n ó m i c a de sostener estos 
cargos. 

Lo que se l íace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León , 10 dé A b r i l de 1950.-E1 Pre 
sideote, R a m ó n Cañas . 1387 

ílíiilÍM 

INSPECCION 
Autorizada la rea l izac ión de inves

tigaciones sobre la riqueza rústica y 
pecuaria, por la Di recc ión General 
de Propiedades y Con t r ibuc ión Te 
r r i to r ia l , se pone a los efectos con
siguientes en conocimiento de los 
Ayuntamientos, Juntas administra
tivas y Periciales y contribuyentes 
en general de toda la provincia, pre
v in iéndo les que han de girarse éstas 
sobro el incumpl imien to de lo que 
previenen el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 y Reales Decre
tos y Leyes de 10 de Agosto de 1923, 
1 de Enero de 1926, 4 de Marzo de 
1932 y 30 de Diciembre de 1939. . 

León, 18 de A b r i l de 1950.—El Ins
pector Jefe, J o s é Mayans.—V.* B.0: 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 1493 

Institute Nacliul Is Estaiístic, 
DELEGACION DE LEOI^ 

Rectificación del Padrón ¡nanicin 
de 3t de Diciembre de 194$ 

Habiendo examinado y dado in
conformidad a la Recliíicación d i ! 
P a d r ó n munic ipal correspondieiite 
al a ñ o 1949, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, para que en el 
plazo de diez días se presente en la 
oficina de m i cargo —Avenida de Pri-
mo de Rivera, 18, principal, centro^ 
un Comisionado, con oficio de pre
sen tac ión , encargado de recogerlo 
pudiendo autorizar, al efecto, tam
bién , al Agente que tenga la repre
sen t ac ión del Ayuntamiento en la 
capi tal . 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la. maña
na a dos de la tarde, ios días hábi
les. 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la documentac jó r i en pliego 
certificado, d e b e r á n remitirme se
llos de correos, por va lor dé cuaren
ta cén t imos , para depositar el opor
tuno paquete a su nombre en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n Principal de Co
rreos, 

Si en el plazo de diez días, conce
didos, no se hubiere recogido la do
c u m e n t a c i ó n por los Comisionados 
municipales o remitido certificada, 
será enviada por el correo oficial, 
sin certificar, cuya remisión se anun
c ia rá a los respectivos Alcaldes en 
el BOLETÍN OFICIAL de. la nrovíñcia. 

León , 17 de A b r i ! de 1950.-El De 
legad® de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Bembibre 
Benuza 

. Berlanga del Bierzo 
Boca de Hué rgano 
Carracedelo 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocpntrigo 
Gistierna ' 
Cimanes de la Vega , 
Cubil las de Rueda 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Izagre 
Laguna Dalga 
Matallana de Tor io 
Palacios del Sil 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Quintana y Congosto 
Recueras de Arr iba 
Sabero 
S a h a p ú n 
Santa Colomba de Somoza 
Soto y Amío 
Toreno 
Valdelugueros 
Valdesamario 
Valle de Finolledo 
Vega de Infanzones 



Villacé r 

Villamarlín d? Don Sancho 
VillamejH 
Vílfares de Orbigo 
Villaselán 
Villazanzo de Valderaduey 1454 

"^MSTHÍTQ mm m im 
Dan Luis Hernández Manet, Ingeinio-

r« J^f* dci Distrito xMinerode León. 
Hago saber: Que por D. Aurelio 

pernÁmiez Escandón , vecino de E l 
Entreg» (Oviedo), se ha presea lado 
en esta Jefatura el día veinti trés del 
mes de Enero, a las diez horas y 
diez ajinutts, una solicitud de per
miso de invest igacién de ca rbón , de 
mil doscientas treinta pertenencias, 
llamado «Miguel-Angel», en e! tér-
mioo de Villayuste, Ayuiataniiesito 
de Solo y ABBÍO. Hace la des igaac ién 
de las citadas m i l d»sc ie»tas treinta 
pertenencias en la forma siga i en t#: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata hecha sobre una capa 
de carbón que existe em una ladera 
próximainenle hcsrizontal a; una ve
reda situada al O. del alto de la Es 
crita. A partir áe esta calicata q«e se 
toma como punto de partida, t n el 
m m b » ve rdaáe r» O. 11.75' N. y dis 
tancia de 60* mis. se encuentra el 
ángul» N.O. de la finca de Manuel 
Alvarez en ,ei F.ruejo. 

Desile el punto d t partida con rum
bo al O. se m e d i r á n 1.600 mis., don
de se colocará la 1." estaca; 200 me
tros al S. la 2.a; 1.000 mts. ai E. la 3.a; 
1000 mts. al S. la 4.*; 1.000 mts. al 
E. la 5.a;'500 mts al S. lá 6.a; 500 me
tros al E. la 7.a; 2.000 mts. ai S. la 8.a; 
•2.0Ü0 mts. al E. i a 9.a; 803 w s. al N. la 
10.a; 2.500 auts. a! E. la 11.a; 1.50O rae 
tros al N. la 12.'; 2 000 mts. al O. la 
13.'; 500 mts. a! N . la 14.a; 2.000 rae 
tros al O. la 15.a; 900 mts. al N . la 16.a. 

Los rumbas se refiere» al N . ver-
daiero y grados centesimales; que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
Pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña 
w?0s en el articula 10 de la Lev de 
^.lnas y admitid© defiriitivamente 

coo permiso de iavest igación, en 
umphmiento de lo dispuesto en el 

«ruculo iü de la citada Ley á e Minas, 
treintUnS,.a para (Jue en 61 Pla70 de 
sént i natur*Ies puedan pre-
cador se C0l,sideren perjudi 
diri«^SUS 0P0siciones en instancia 

"Sida al Jefe del Distrito Minero. 
El expediente tiene elln.* 11.362. 
Leén. 24 de Marzo de'lSSO —El I n -

^mero Jefc> L . H e r n á n d e z . 1247 

Ayuntmmiento de 
León 

Habiéndose acordado por el Pleno 
de este Ayuntamiento, en sesión 
de 11 del actual, la incorporac ión de 
varias parcelas de la antigua calleja 
de Fajeros a las respectivas fincas 
colindantes, pertenecientes a distin
tos propietarios, se hace públ ico el 
acuerdo para que por quie íes lo 
desee s« puedan formular Jas oportu
nas reclamaciones durante el plazo 
de un mes, a partir del día siguieate 
al de la fecha del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pre
viniendo que el expediente se halla 
expuesto en la Secretaría municipal 
para su examen. 

León. 17 de A b r i l de 1950.—El A l 
calde, J. Eguiagaray. 1463 

Ayuntamiento de 
Santa Mmría del Monte de Cea 

En el pnebto de Santa María del 
Mótale de Cea (León), y en el domi
cil io del veciao Terencian® Caba
llero, se halla depositada una potra 
de dos años , de 1,40 metros aproxi
madamente, negra, cr in larga. 

Lo que-^e hace públ ico para gene
ral conocimiento. 
. Santa Mária del Monte de Cea, 10 
de Abr i l de 1950.— El Alcalde, S. Ca
ballero. - -
1394 N ú m . 319. -19,50 ptas. 

Ayuntamiento de i 
Valuerde Enrique 

Transcurrido con exceso el plazo' 
de quince días concedido a los con-j 
tribuyeRtcs de la con t r ibuc ión terri j 
tor ia í rústica y pecuaria, para que > 
comparezcan ante esta Junta Peri
cial a esclarecer su riqueza, sin que • 
alganos lo hayan efectuado,, se con-1 
cede usa ú l t imo plazo de ocho días i 
para que c®mparezcan, pudiendo los | 
forasteros nombrar representantes 
que lo hagan en su nombre, advir-
t iéodose que transcurrida esta pró
rroga, a los qae dejen de compare 
cer, se procederá a asignarles de ofi
cio y sin derecho a rec lamac ión , la 
riqueza que lesf correspoada prerio 
reconocimiento de sus fincas sobre 
el terreeio, ca rgándole todos los gas 
tos que se originen. 

Valverde Enrique, a 5 de A b r i l 
de 1950—El Alcalde, E. Luengos. 

1364 

Aganteimiento de 
Villagatén 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
Jesús García González, hermano del 
mozo n ú m e r o 18 del alistamiento 
de 1948, Benigno García García . 

Y a los efectos dispuestes en les ar
t ículos 242 y 25f del Reglameato de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tecgaa cono
cimiento de la existencia y actual pa
radero del referido ausento, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado , 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hermano Benigno. 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Francisco Nuevo Fres le, hermano 
del mozo Benito Naev© Arias, mozo 
n ú m . 19 del reemplazo d t 1847. 

Y a los efectos dilpuestos r n los 
ar t ícu los 242 y 259 deí Reglamento 
de Reclutamiento, se pnklica el p ré 
state edicto para que cnantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del citado ausente, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día, con el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente m e n c i o n a d © , 
para que comparezca ante MÍ au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
a« te el Cónsul español , a fiaes re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hermano Benito. 

Viihigatón, 28 de Marzo de 1950.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1377 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Agueda Mart ínez Pérez, madre del 
mozo del reemplazo de 1947, Ger
m á n Martínez Pérez, natural de esta 
localidad de Turcia. 

Y a los efectos dispuestos en los 
ar t ícu los 242 y 25S del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del aludido ausente, 
se sirvan participarlo a esta Alcal 
día, con el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a la ausente mencionada, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto d o n á e se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 

Jiijo G e r m á n 
Turcia , 30 de Marzo de 1950.-El 

Alcalde, T o m á s Martínez. 1365 



Ayuntamiento de 
Castrillo de Im Valdaerna 

Por el plaz« de quince días , se h-1 
l ian expuestos al públ ico en la Sd-
cretaria municipal , para oír recla
maciones, el pad rón de arbitrios mu-
hicijiales sobre el consumo de car
nes frescas y saladas, bebidas espiri
tuosas y reconocimiento de cerdos 
sacrificados a domici l io , de 1949, 
y el p a d r ó n de carros y bicicletas 
para el impwtsto provincial . 

Castrillo dé la VaUueraa, a 8 de 
A b r i l de 1950.—El Alcalde, Francis 
cp López. 1393 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

E l p a d r ó n de arbitrios mitnicipa 
les sobre carnes y vinos, reconeci 
miento de cerdas y aprevechamien-
tos de bienes comupalee, confeccio
nado per este Ayuntamienfo para 
el ejercicio de 1950, queda expuest© 
ai púb l ico en Secretaría , por espa
cio de quince d ías , con el i n de oír 
reclamacienes Transcurrido dicho 
plazo, no se admi t i r á ninguna. 

Campo de Vil lavidel , 4 de A b r i l 
de ;i950.—El Alcalde, Juan Rodr í 
guez. 1355 

Para que por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan pueda proceder-
se a la confección del apénd ice al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria para el año 1951, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes del Municipio y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al
terac ión en su riqueza, presenten, 
durante un plazo de quince días, 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretaría municipal , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s d e 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
lá Hacienda, sin cuyos requisitos y 
serán admitidas. 

Valdelugueros 1476 
Valdeteja 1477 
Castropodame 1381 

cuye plazo y en los «ch© días si 
«mentes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

La Ant icua 1̂ 33 

Hecha por los Ayuntamientos que 
siguen, la rectificación del P a d r ó n 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda de ma
nifiesto al públ ico en la respectiva 
Sec re ta r í a , por espacio de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Sfa. María del Monte de Cea 1437 
Destriana 1501 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientes que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en un ión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasaao ejercicio de 1949, durante 

A p r o b a d » por los Aynntamieái©? 
que al t n a l se expresan, el Freau 
puesto Mnnic ipa l Ordinar io para 
el ejercicio de 1 9 5 0 , se kalla 
de Manifestó al púb l i co en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
cjuince días , durante los cuales y en 
los qaince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por ÍOÍ» 
interesados cuantas recia mi
se estime pertinentes. 

Sobrado 1414 
Carucedo 1445 
San A n d r é s del Rabanedo 1483 

•mm 
Juzgado comarcal de Ponfermdm-
El Sr, Juez comarcal de esta ciu 

dad y su d e m a r c a c i ó n , en providen
cia de esta fecha, dictada en la de
manda de proceso c iv i l de cognic ión 
promovida por el Procurador i o n 
R a m ó n González Toral , en represen
tación de D. Sergio Rivera Cgitaga, 
contra D. Luis Aller Rodríguez, ma
yor de edad, casado, industrial ta
bla jen», vecino que fue de la biTria-
da de Flores del Sil, en este t é rmino 
municipar, y actualmente en ignora
do paradero, sobre r ec l amac ión de 
3.000 pesetas; acordtó traslado a d i 
cho demandado de la aludida de 
manda,.para que en el t é r m i c o i m 
prorrogable de seis d ías se persone y 
la conteste por escrito y en forma Je-
gal, con la p revenc ión de que será 
declarad® en rebe ld ía si no lo hace, 
y se c o n t i n u a r á el proceso por sus 
t rámi tes legales sin m á s citarlo mi 
©irlo, p a r á n d o l e el perjuicio y que 
en derecho haya lugar; advir t iéBdq-
le que la copia simple del escrito de 
demanda y de los documentáis que 
con ella se a c o m p a ñ a r o n se hallan 
en Secretar ía y le serán enlregadas 
al causar su comparecencia. 

Y para que sirva de emplamiento 
en forma al expresado demapdado 
D. Luis Al ler Rodríguez, se extiende 
la presente para su insercién eia el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, t n 
Ponferrada, a treinta de Marzo dé 
m i l novecientos cincuenta — E l Se
cretario, L , Alvarez. 
1426 N ú m . 324.—38.00 ptas. 

Requisitoria 
José de Moure Alvarado, de 22 

años , poceró , hi jo de Alfonso y de 
Antonia, natural de Neira (Huelva) 
y vecino que fué de Madr id , Inmacu
lada Concepc ión , 2. hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante este Juz-
g*do, dentro del . t é r m i n o de diez 
días , al objeto de constituirse en pr i 

sión, decretada por la lima Ai A 
cia Provincial de León, corno ^ 
secuencia del \umario ' sesuid C011" 
e*le Juzgado con el nútn . 23 de uJ,? 
por estala, bajo apercibimienlo „ • 
de no verificarlo, será declarada ' 
b e l d é . ^ re-. 

A l propio tiempo ruego de las A 
tondadeu y Agentes de la PolHa i 
dicial , ordenen las primeras v n 
cedan los úl t imos , a la busca y c*0 
tura de dicho procesado y caso í 
ser.habido, ponerle a la disposici¿* 
de este Juzgado, dando inmediata 
cuenta. ~ 

Dado en S a h a g ú n a veiaticincQ 
de Marzo de m i l novecientes cin 
cuenta.—Perfecto A n d r é s . - E l Se-
cre íar io (ilegible). J229 

MiiliíritiriiiTrililiisliíi 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber: Que por aparecer na 

ser de la propiedad de D. Eduardo 
F e r n á n d e z y Cía. la mitad de la mi
na «Aurora» y a que se refiere el 
edicto de subasta publicado "en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 29 de Marzo pasado, por resolu
ción de esta fecha se ha acordado 
excluir de la referida subasta, anun
ciada paira el día reinticinco del ac
tual y hora dé las once de la msña-
na, !a mitad de la mencionada mina 
((Aurora», 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a diez y 
ocho ds Abr i l de m i l noTec-entos 
('iacuenla.—J. Dapena Mosquera.-
Ante mi: Eduardo de Paz del R í o -
Rubricado. 
1500 N ú m . 328.-34,50 ptas. 

FistALli ntmm n um 
Por el preses te se cita y hace saber 

a Pilar García González, de 28 años, 
soliera, natural de Burdeos y vecina 
de Sahagún (León), hoyen ignorado 
paradero, qua en el expediente nu-
R>ero 22.328 fué sancionada el día 
del raes actual con la multa de mu 

las. Contra esta resolución pue-
iterponer el correspondiente re

curso de alzada ante el limo, señor 
Fiscal Superior de Tasas, previ0/1 
abono de la multa y el 50 por 100 
la misma, en tiempo de ocüo « 
hábi les v siguientes al de ia P " ° ' ,os 
ción del presente edicto. Pasaa° ce-
cuales v si no lo verifica, se pi de 
derá a la exacción por la 0 
apremio y se interesara su H 5 el 
en la Pr is ión Provincial, P RE. 
tiempo que proceda y Pu^ fpsta en 
coger la copia de U propuesta 
esta Provincial . ^ E l 

León. 25 de Marzo de J^;bie). 
Fiscal Provincial de Tasas, (i'eg l237 
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